EXPEDIENTE NRO. : 17.023/01

AUTOS: “ASOCIACION BANCARIA SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO Y OTROS C/ ESTADO NACIONAL PODER EJECUTIVO NACIONAL Y OTROS S/ ACCION ORDINARIA DE INCONSTITUCIONALIDAD"”

SENTENCIA INTERLOCUTORIA: 985

Buenos Aires, Septiembre 10 de 2002.-

VISTOS:

La medida cautelar innovativa solicitada por la parte actora a fs. 215/231. Oída la opinión de la Sra. Representante del Ministerio Público a fs. 247/9.-

Y CONSIDERANDO:

I) Que la parte actora solicita, como medida cautelar, que se suspenda preventivamente, hasta el dictado del pronunciamiento definitivo, la aplicación del conjunto de normas (ver: arts. 1º Dec. 896/01 y 10º Ley 25.453) que dispone la reducción de sus haberes con fundamento en la necesidad de paliar el déficit presupuestario del Estado. A tal fin, destaca que el objeto del presente pleito es la declaración de inconstitucionalidad de las mismas.-

Que son dos los requisitos que deben reunirse para determinar la procedencia de este tipo de medidas: a) la invocación y acreditación prima facie de la existencia de un derecho material (verosimilitud del derecho); y 
b) la invocación y justificación de la inminencia del peligro que podría ocasionar un daño (peligro en la demora).-

II) a. Que, con relación al primero de los recaudos, he de destacar que resulta imposible al juzgador resolver en forma instantánea un litigio, y no puede pretenderse que, al evacuar un planteo vinculado a una medida cautelar, emita un decisorio que le ponga fin, ya que, cuando menos, violaría el derecho de defensa del demandado. El proceso insume un tiempo que trae aparejado el riesgo de una alteración de la situación de hecho, que puede llegar a modificar los parámetros de decisión. Precisamente, a modo de un anticipo de garantía jurisdiccional, existen las medidas cautelares que tienden, en definitiva, a preservar los presuntos derechos de las partes, aún cuando estos se encuentren sujetos a debate. Es por eso que las medidas preventivas no requieren prueba terminante y plena del derecho invocado; quien la pide sólo debe acreditar que el derecho es verosímil y el Juez puede otorgarlas sin llegar a prejuzgar sobre el fondo del asunto. Por ello, para reunir este requisito es suficiente con lo que ha dado en llamarse el fumus boni iuris (humo de buen derecho), que únicamente exige la posibilidad de que el derecho exista y no una incontestable realidad que sólo se logrará al agotar el trámite, y, por tal razón, en cuanto a este requisito, debe admitirse amplitud de criterio (conf. CNCiv, Sala B. 6/5/76, LL 1977-II, sínt..; CNCiv, Sala B, 26/5/77, JA 1979-II-534, entre otros).-

En este marco, en idénticos términos que los señalados por la Sra. Agente Fiscal, entiendo que el dictado por parte del máximo tribunal del fallo del 22/8/02, T 348 XXXVIII, in re: “Tobar Leonidas c/ E. N. Mº Defensa contaduría General del Ejército Ley 25.453 s/ Amparo Ley 16.986” y por los fundamentos allí expuestos, torna prima facie verosímil el derecho invocado por la parte actora y configura el requisito enunciado precedentemente como a) .-

II. b. Que, mediante la prevención del segundo recaudo a cumplir, el periculum in mora, se trata de evitar que un pronunciamiento judicial, reconociendo eventualmente- el derecho del mandante llegue demasiado tarde.

Y este también debe considerarse reunido, si se tiene en cuenta la naturaleza alimentaria de los créditos afectados, sumada al acelerado deterioro del poder adquisitivo de los salarios, derivado de los índices inflacionarios registrados en el curso del presente año. Así, toda vez que la remuneración se presume como la base de la subsistencia del trabajador y su grupo familiar, el requisito identificado como b) se encuentra demostrado.-

III.- Por último, con relación a las disposiciones de los arts. 14 y 15 de la ley 25.453, comparto para el caso concreto el criterio plasmado por la sala I de la Excma. Cámara del Fuero (SD 78627 del 5/10/01, in re: “Asociación Bancaria y otros c Estado Nacional y otros s/ Medida Cautelar” en tanto interpretó que dichas normas no prohiben el dictado de las medidas cautelares respecto del Estado en la medida que estas no perturben recursos propios, supuesto que eventualmente deberá ser invocado y acreditado por el interesado, para su oportuna evaluación, toda vez que, como es sabido, las medidas cautelares no causan estado. Ello me exime, por resultar abstracto en razón del fundamento expuesto, de expedirme acerca de la constitucionalidad o no de dichas disposiciones.

Por todo lo expuesto, compartiendo los términos del dictamen de la Sra. Representante del Ministerio Publico, RESUELVO: 1) Hacer lugar a la medida cautelar innovativa pretendida por ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCOS); ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA (A.E.D.G.I.); ASOCIACION DEL PERSONAL DE ORGANISMOS DE PREVISION SOCIAL (APOPS); ASOCIACION DEL PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA (APINTA); FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA (F.A.T.L.Y F.); FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (F.A.E.C. Y S.; FEDERACION ARGENTINA DEL TRABAJADOR DE UNIVERSIDADES NACIONALES (F.A.T.U.N.); SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISION (S.A.T.); SINDICATO DE EMPLEADOS DE LA CAJA DE ASIGNACIONES FAMILIARES PARA EL PERSONAL DE LA INDUSTRIA (S.E.C.A.S.F.P.I.); SINDICATO DE TRABAJADORES VIALES Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA; SINDICATO UNICO DE PERSONAL DE ADUANA DE LA REPUBLICA ARGENTINA; UNION PERSONAL CIVIL DE LA NACION (U.P.C.N.); UNION DEL PERSONAL CIVIL DE LAS FUERZAS ARMADAS (PECIFA); UNION FERROVIARIA; SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA EDUCACION Y LA MINORIDAD (S.O.E.M.E.); Y ASOCIACION PERSONAL DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL (A.P.O.C.), a excepción del SINDICATO DE DRAGADO Y BALIZAMIENTO (Según resolución de fs. 120/122), y disponer de las demandadas en forma inmediata y a partir del día de notificación de la presente , arbitren los medios necesarios para que , con relación a los trabajadores incluidos en las órbitas de las asociaciones actoras , se suspendan , hasta el dictado del pronunciamiento definitivo, los descuentos instrumentados en base a las normas citadas en el considerando I del presente , 2) Cópiese , regístrese , NOTIFÍQUESE CON CARÁCTER DE URGENTE , EN EL DIA Y CON HABILITACION DE DIAS Y HORAS INHABILES a la parte actora .NOTIFÍQUESE a las demandadas mediante oficios de estilo con adjunción de copias de la presente resolución , quedando la confección y diligenciamiento de los mismos a cargo de la parte actora , notifíquese a la Sra. Agente Fiscal y sigan los autos según su estado .- 
   

